
     República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

              

JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., doce de enero de dos mil veintiuno 

 
       Expediente No. 11001-31-03-041-2018-00241-00 
 

  

 A efecto de continuar con el trámite, se señala la hora de las 10:00 am del 

día 7 de abril de 2021 para adoptar la decisión pertinente frente al trámite 

incidental. En esta oportunidad se recepcionará interrogatorio al perito acerca de 

la idoneidad e imparcialidad sobre el contenido del dictamen aportado por el 

incidentante.  

 

 Se requiere a Axa Colpatria Seguros S.A., para que haga comparecer al 

perito Yezid Eleuterio Hernández Quintana a la audiencia, so pena de no tener en 

cuenta el dictamen aportado.  

 

Con antelación a la realización de la audiencia se informará el medio 

tecnológico que se utilizará y el protocolo para la evacuación de esta.  

   

 En consecuencia, una vez notificada la presente decisión, se deberá 

informar al juzgado el canal digital de notificación de los apoderados y partes, para 

efecto de proceder con lo indicado en el inciso anterior.  

 

Igualmente se deberá informar, el canal digital de las personas que deben 

intervenir dentro de la audiencia programada, tales como, entre otros, testigos, 

peritos, en cuanto sea menester.  

 
 

                    NOTIFÍQUESE 

 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
            (2)    



                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


